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CONSIDERANDO 1 

UE el 26 06€ sario de 19% í£ há otorgedo añilc ul) Rotario 
G(ainto al tentáía Quita le escrbisre pública de amiceta de capital 
y reforas de aslalutos de "ABYIFA Z1A, LTDA" 

QUE des señaras Lepe Espliñosa de Viento y Ártioata Yileró 
Paradas, eb es talisages de Presidente y Gerente Bensral, respec” 
¡iramerte, de Ty compañla "ARFIPA CÍA, LTDA? sn el parroctale 
gel docior dui BHesda Pérez, *as so liciads da aprobación ul 
la tegicasa etorttera pública, 2 cugo efecia his pgreiestado Lres 
coplas certificadas ee la sisas; 

ul el Departanerío 46 das past tén y And14555 ba prorentade 
el dafurne Porrstle 3% 5£337 pde ] 30 sería e( 105%, 

UE 20 Departemcala «€ Losparias $4 Merpersebll idad Linbiada 
de la Dirgustón General qe Gerecha Societarta, mealanle armor anda 
«9 Siniaz=le764 de 3% ue abril se 1100 da emitidas faforas favorable 
pará la continuación 001 2róelo, ubt vEZ Qué Lar ÍGUra qué $8 
ha dedo complladente < les regstaitas Tegeles respeciiess; 

En ejerciida de lar siripactiones quee le contiera le Ley, 

RESUELVE; 

ALO PEO APRUBAL: 47 el aumenta a capital ae “ARPIPA 
   

a died 

¿em da que ascirete a CHTRO BILLONES 6L BUORES (5/, 4O0G hb 08), 
iirtalas +*e 4.000 parióctpaciones de UN MIL OACRES (57, 1,050,080 
te velar caña «tas yy 9 la refaoras de evialylos cons lantes en 
la reberigs sicriiura, 

ARTICULO SEGUIDO GIBPORÍRA que sa extracto de la aercionada 
eteritera 1 ba 32 publleue, por una vez, es una de dos atartes 
6e mayor <trculación en Quita, — de ejemplar € le publitación 
deberá eatregarsea a este Despecbo, 

AMTICGLA TERCERO, + DISPONER que el Bererto Quinto eel cantán 
Balto iúar sola al meérgen de la matriz se la estritara póblica 
Qué %e aprueeha, €el contenidas € To presente Mesolación y steote 
rarúo de este eta tán, 

  

ARTICULO CUARTO, + DISPORER que 1) Begistrager Mercastól gel cantón 
es 4; inscriba la refertós escritura páblica junto css Da 

presente kesodectós, artiiva esá copla de dicha aicritora y breuriva 
las restantes ces de razón de la dasertoción que $8 Oréerna; Ya 
$] cuagla con das deis presiripciones csntesións es la Ley € 
iegirtez y el articula 33 gel Cóalgo «e Comercio, 

   

012 

(04% MILLONES SOVECILRTOS MIL SULRÉS (57, 319%0,000,00) 
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¿BVICULO QUINTO, + DISPOSER que el Motarto Segundo Jel cantón 
Quiles angte al margen %e la matriz de la escritura pública de 
¿ de octubre de 19%, por da tual +6 constituya la compañía en 
referencía, que ha procedido 2 zmmentar €l capital y reformar 
$us estatutos, uegtante la escritera pública que se aprueba por 
le presente Resclución y atente razón de esta anotación, 

CUMPLIDO, vuslva el expertente, 

COMONIQUESE.-< DADA Y Ffiraada en da Ssparinicncencta as Compañias, 
un Guito, a 

9 MAYO 1086 

a LL , 

Econ. Teresa MWirwsche 006 Mera 
SUPERINTENDENTE DE CONPARIAS 

   


